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ANTECEDENTES:
➢ El Convenio 190 fue adoptado el 21 de junio del 2019 en la 108° Conferencia Internacional

del Trabajo de la OIT, junto con su Recomendación 206.

➢ En la actualidad han ratificado Uruguay, Fiji, Namibia, Argentina y Somalia, también Ecuador
e Italia y se encuentran en proceso de ratificación: Albania, Grecia, Mauricio, Nigenia
Samoa, Sudafrica, España, Sri Lanka y Túnez, en la región México, Chile y Perú.

➢ El Convenio y la Recomendación son las primeras normas internacionales sobre la violencia
y el acoso en el mundo del trabajo.

➢ Reconocen el derecho de todas las personas a un mundo laboral libre de violencia y acoso

➢ El Convenio aúna el mundo de la discriminación y el de la seguridad y la salud en el trabajo.

➢ El Convenio tiene en cuenta: o la naturaleza evolutiva del trabajo o los elementos
subyacentes de la violencia y el acoso o los sectores, ocupaciones y modalidades de trabajo
más expuestos a la violencia y el acoso



CONCEPTO AMPLIO DE VIOLENCIA Y ACOSO:

La expresión «violencia y acoso» en el mundo del trabajo designa un
conjunto de comportamientos y prácticas inaceptables, o de amenazas de
tales comportamientos y prácticas, ya sea que se manifiesten una sola vez
o de manera repetida, que tengan por objeto, que causen o sean
susceptibles de causar, un daño físico, psicológico, sexual o económico.



¿A QUIÉNES SE APLICA?:

El Convenio se aplica a todos los sectores, público o privado, de la economía tanto formal como informal, en
zonas urbanas o rurales. El Convenio protege a los trabajadores y a otras personas en el mundo del
trabajo:

➢ Trabajadores asalariados según se definen en la legislación y la práctica nacionales.
➢ Las personas que trabajan, cualquiera que sea su situación contractual.
➢ Las personas en formación, incluidos los pasantes y los aprendices.
➢ Los trabajadores despedidos.
➢ Los voluntarios.
➢ Las personas en busca de empleo y los postulantes a un empleo.
➢ Los individuos que ejercen la autoridad, las funciones o las responsabilidades de un empleador.
➢ El Convenio requiere a los Miembros tomar en cuenta, cuando proceda, la violencia y el acoso que

impliquen a terceros.



¿CUÁNDO Y DONDE OCURRE?:

Ocurren durante el trabajo, 
en relación con el trabajo o 
como resultado del mismo:



ASPECTOS RELEVANTES DEL CONVENIO:



¿Qué puede hacer el Estado al ratificar el C.190?



ASPECTOS POSITIVOS DE SU RATIFICACIÓN:

➢ Su finalidad es erradicar la violencia como un problema nacional en el mundo del trabajo.

➢ Evitará grandes pérdidas a las empresa en términos de productividad, ganancias y daño a su
reputación. Se esta en consonancia de lo establecido en los TLC y los ODS

➢ Costo - Beneficio: La ratificación del Convenio no genera gasto alguno.

➢ Su ratificación implicará el diseño de políticas públicas sobre el tema que implicará la participación
de los empleadores y trabajadores.

➢ Las disposiciones de este Convenio deberán aplicarse por medio de la legislación nacional, así como
a través de convenios colectivos o de otras medidas acordes con la práctica nacional, incluidas
aquellas que amplían o adaptan medidas de seguridad y salud en el trabajo existentes para que
abarquen la violencia y el acoso y aquellas que elaboran medidas específicas cuando sea necesario.



Casos de Violencia:



Para que no se repita 

Será un hito histórico que este Congreso que ha dado muestra de apoyar a los trabajadores y su
lucha frontal contra la violencia apruebe una norma que beneficia a todos los trabajadores, sus
empresas y al país contribuyendo a su desarrollo.


